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Por la ,Habilitación Genet.JI del Depa4tamento se forma U- siVú$ basta-rá (¡ue Cfl lit cabeUt de las miSmás se formulé idéll-
zatá el oportuno recibo, el cual habrá dé adjuntarse a' la sol1- tica afirmación referida a- todo el personal en ellas inCluído. 
éltuOqUé l\ tal efecto y I:w()tnpafialldo al Ubro o los Ubrosqtle Grupo 3.0 lil1tlPlead08 que !!in tener, la oondlCión de fUMio¿ 
pl'Clsenté debetí1.. ollttegQr 'él Interesado 011 el Registro <.léneml. Danos PQblieos DO ¡n'éStM $U$' servicios en régimen de depei'l. 
del Oétiártamefitó, ., '. .' dencla y a q~enes, consiguientemente. 110 son de apllcaci611 

2." El importe de las 450 pesetas se, referirá preci8ll.mílnte Q los précepto$ sobré 6egUri(ia.d SOCial. ' _ 
cada unO de los librOS que se Pl'ellotitéll, aunqqe C01Téspon,dan , '. La _ Inter~enciQnaDelegi1dti, en !!! ~p{utalÍ1énto ¡;e abstendrá 
~ ün mismo autpr, de tal forma que en el supuesto de entl'e-{le d~ IiUl'$(}!\.'nlngtUlll propUesta de gasto parA l'et1'il:mclottes 

. garse 9b~S dec:uOOdilS Q dU:tillto~ Ctti'SO$ o materias y .solaro~te ' de pertlOlll\l (¡ue no' se flJust& n lo' Pl1!vcnido en 11\ present.e 
se acredite el pago de una de ellas se desest1rt-mrRl1 laS restantes,' Otdél1, '",: , 
seg(!n 't\ouerde 11;\ DU'eCCióll General ' 'L-o que digo tí. , V, 1. pítrQ.1\4 conocimiento y derMs efectos. 

3.0 ElI pl'Oduototle 1/\ tI\8a tIO referenéia. se destiruu'A ",le. DiosguarQe.aV~I.' mUChos atíos; , 
rell\uneráción de IO!I OenílOrt>S ,de \Q$ obras 'respectivas, Q cuyo " Madrid< 'u <le enero dé l!Í6o, 
efecto U1la veZ l'ealOOlda.la seleoción de 10$ textos que en su " .', . ,." ,', .. 
caso' proeooa la, -Dirección Gerieral dé Enseñanza t.Moral <teté!'- ' , 
mltlal'Í\ la dilltrlbuoióll 00l'1'éSpondiente, forinall&\ndose las 01'01':. niUo., Sr;Stlbsecretarlo de ~ éste Depart!l,m~mto. 

An.IAS SAOOAOO 

tubas nóinínas.que Sé I1.m'átl efect1VM en la Habilltao1()n Gene- " , '. ' 
1'al del Departamento: Si en el fértnillO dé un mes, a (lártirde ,* ., .,-
Iaétiti'ega de dichas nó.lIli11li8en la HAbUltacl6n ~fierru. llOsa 
hubieran hecho 'efectivas por est& Serv101o. ,ge' SlltlstW'é.n 10$ ho
DOrarlOS respectivos con cargo a los cl,'édltos del Patronato Na-
cíon!\!. de Enseñanza M.edia ':l Profesional o de la JWiM OQtltraI 
de'PónnaciÓn PtofesfoM.lIndtistl'ilU, seg(in 'Se tia.té 'de te~ 
dedIcados al. Bachillerato ltlboml o !l. !lIorm.aclón Protel:llonaI 
Industrial, pruiándoo.e el oportuno' Ca~o tlttra, el reIntegro Opor~ 
tuno. " . ' 

Lo digO Q v.r, pilra 1m coñoohnientoy efectos. 
D418 JUarda l\ V, t. muclio8l\1i.oa. ' 
. Madttd, 29 de d~éfiíbre d~ 1959. ' 

RUBIO GAROtA--MINA 

" 

'" * .• 

", '~INISt:E;RlO '. 
'OE ~tNPORMACION,Y.,TURISMO 

._ o=: ,.- :, '. '!lo • -:. : . ~, 

,. t 

'nUPtHsinlO )lei1or;, C',' ' . 

, L¡,\ &ien,d.·el~.·' tério deT. mba.kl .. ' dé. 31.'.tl. e dtc.lembré 
de 1959 POr ln. que .sé dictan tl9l1nM' e.eljU'Q.totiaS .para la fn. 
chlStólr (le: los empleAdOs, 110 fUn~cinaHoh del Estad() Yo attA Ql'
gM11sm08 nutónotnOs,· a, 108 ~\U'PS • ~es Unmcados y. tau. 
tuallsmo Laboral, en apliCáclón: dlta Ley de 26dediciétllbre 
del afio ánterioi,prééisa~ con'toda Clárktad, lá'afiliaclóÍl -óbJ1.. 
gatQria 'a los Regünenes' de Previsión Soclal de todo el pel'S~ 
ltal al éervicl0 del lllstado :v 8U8 entidades autónpIDaS, en ré- '. 
gimen: 'de dependéiíc:llJ. y. que no' relUllIéinCltiíd(i:'en elESta::';' 

'tuto.cle Clases Pas1V1Ul, po.t'e1.t1esempéfio 'de todQ empleo retri
bUido con cargó a lOs presupué$tOs corresP9ndlentes, con las 
excepciones que en dIcha Orden Be lU.dicnn..· , . '.' ' 

',,". con 'él. -fin de /.tUi! ouantas Pl~posicloue& degasoo pQl'Q 
retribuCiOnes dé p(jiWhal tormulén la 'SubSeetej;a:rla ,y D1teé. 
ciones Generares depéndlentéS de' esttMlntsterlo.· 1llUI.lqtrlera. 
que sea ll\' dot9.Clón á que se apliquen, se QoothOOtm 8 los pre
ceptos indicados, se hace preciso, . para 'verificar, ,en foU' Cá$o, 

. el cómputo ~e las cuot~ patronales correapondi(lntes y coliStl
túir' el 'tol.ldode PlttsFanilllat.(tue tales t*O~llloli~ Sé !Or~ 
rrtuien Por seplil'a<lo, cot1fol'me Q los Siguientes grup6s: ' '. 

ariilXil:ó ' Retrlbucion-e.s {'le toda fndole PíU'áIuncIQnart(5¡( 
pútiUcos:' , .. , " 
, Grttp9:i:a ,RemUnetQclones qUe Sé Pl'OpQngM:l para .el p.er~ 

sOllal .de tOda t¡MeQU~ preste IIUS servicios ItlMlniStet'1q en 
l'égim~n cte'ilepehdenclá YUO·Sé halle incluido,enel ~at~ 
deClá.Sé8 P!lSivas; y n1que. por, tinto. le alC4hu\hllnoot'PO" 
l'acUm a'lós.8egúros Sociales, Unificados y i:i1 M:utttall$mo ~' 
bOral con m'reglo a las disposiciones arriba invoéada.s: 

, A' la p¡;imera nómina que se forn1e' duranté' el actual ejer
cicio . dei)~r¡in Juilise, inexcusáblemente, declaraciones juradas 
i!ldívldWtle~ sUSétitas por .'Cilda' uno de los empleadOs Ilfectaoos 
pOI' esta á!iliación obigatolia, en las que se afirmé," bajo su 
re¡;ponsabUidM . .que 110- está ¡ocluído e11 el Estatuto de ClMés 
Pa$ivns tu lea .alc!iUUt nillgUl1n de 1M elü.'ep('lones sefialtídas 
en la Orden, de 31 \le D!c'Il'mbre de 1!l59. En las nÓ!nlnriS su~e· 
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Pe llÁ OítaAtmACt6N ~Afd)1i1 LA, St1~, 
." Artículo pr1nÍero.-t.a S'ubsecretarl: Jé1 Min18terlo~~n1tór. 
'.ión y"I'utiSmbestiat'á iritegradapotios 'gtgu!entélfOi'ga. 
illsthos:' . . 

'Pr1me¡;o.~1l.eWiaMayor. . . " ,; . .' 
Ségt1tl(tQ.--G1WInete. ,TééniÍ)O~Al1rnlnlstrati\ló., 

, 'l'el'Céto.-IruIpeccl6n General: " . , " 
OUarto.-Adm1túst1'tlcl6n General dé los .Fondos, 

"Qulnto . .:.....SetViclo de ArqUitectura. 
,Sexto,~etarl.a de Oespa.eho del subaecretatio, 

ArtiCUlo serundo.'-TatÍibléll Sé considtmlrAn 'encuadrados en 
la 'SullJe01'etarie., sin pérjuiclo élel¡l.deperiaeneiQ (lue en' sus 
funclOnealestonetpOndan. rlspecto delMlnlster10 de iIac1~nda, 
la Asesorfa Juridica y l;i Intertétld6n I;>ele¡a:da de la Adhllnls~ 
tl'acign del ;Esta<lo col1SU Oficina, ele Contab111dnd, ' 

DI: LA OFlútALfA MAYOr. 

'Al'ticulo tercero,-constituye la OfiCi1l1fá Mayor el cÓlljunto 
de servicios u los' qUé compete el aposentalnlentoe l11stillac1611 
de las d!!pendenciás;así como la tránútaclón de tOdos ttquéllos' 
nsuntúa de caráctér general y de régimen lntelior dél Depitrtu-mento, ,..,. . 


